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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 31 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cese de don Leandro Ramos López como Vocal Asesor de
la Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 14 de la Ley
de Rcgimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de julio de
1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Leandro
Ramos López como Vocal Asesor de la Subsecretaría de Sanidad y
Consumo, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 31 de mayo de 1991.
GARCIA VALVERDE

limo, Sr. Subsecretario.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 14 de mayo de 199/, de la Universidad
de Caníabria. por la. que se nombra a don Josd Angel
lrablen Gu/las. Catedrático de Universidad en el área de
conocimiento de «lngenieria Química».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el Concurso para cubrir la plaza de Catedrático de
Universidad convocada por Resolución de fecha 16 de julio de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre). y una vez gue el
concursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos a Que alude
el apartado 2 del artículo 5,° dcl Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el
artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a don José
Angel Irabien Gulias Catedrático de Universidad de la Universidad de
Cantabria en el área de conocimiento de «Ingeniería Química».

Santander, 14 de mayo de 1991.-El Rector, José Maria Ureña
Francés.,

RESOLUCION de 16 de mayo de 1991. de la Unimsidad
de La Coruña. por la que se nombra Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Derecho Civil».
del Departamento de Derecho Privado. a don José María
Pena López.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de La

C~~ña, de 16 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de If,de
marzo), para la provisión de la plaza número OOl/19?O! de Catedratlco
de Umversidad del área de conocimiento «Derecho Clvd», del Departa
mento de Derecho Privado, de esta U~iversidadd~ La O?ruña, a favor
de don José Maria Pena López, y habiendo cumphdo el mteresado' Jos
requisitos a que alude el apartado del artículo 5.° del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, .

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas J>l?r el.art~culo
42 de la Ley ll/1983, de 25 de agosto, de Refonna Umversltana, ~
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a d?n,Jose
Maria Pena López Catedrático de Universidad del área de.conoCImlento
de «Derecho Civil», del Departamento de Derecho Privado de esta
Universidad.

La COI1lfta, 16 de· mayo de 199L-EI Rector, José L. Meilán Gil.

RESOLUClON de 17 de mal'O de 199/.. de la Universidad
de Granada, por la que se nombra a don Angel .Hu11!be~to
Delgado O/mas. Profesor titular de Escuela Umversltana••

, adscrito al área de conocimiento de «Expre~/ón Gráfica
Arquitectónica».

. Vista la propuestatormulada por la Comisión correspondiente que·
há juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de. P~ofesores
Titulares de Escuela Universitaria en el área de conOCImiento de
«Expresión Gráfrcn Arquitectónica», convocada por Resolución de ,la
Universidad de Granada de fecha 28 de agosto de 1990 (<<Boletín OfiCial
del Estado» de 18 de septiembre), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado. de conformidad con lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre); artículo 4.° del Real Decreto 898/.1985, de 30
de abril {«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), y artículos 139 a
143 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el
expediente del referido concurso y, en su virtud. nombrar a don Angel
Humberto Delgado Olmos, Pro.fesor titular de Escuela Universitaria de
csta Universidad adscrito al área de conocimiento de «Expresión
Gráfica Arquitectónica».

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de. ~pre
sión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería'! prestará sus serVICIOS en
la Escuela Universitaria de Arquitetura TéCnica de Granada

Granada~ 17 de mayo de 1991.-El Rector, Pascual Rivas Carrera.

RESOLUCJON de l7 de mayo de 1991. de la Universidad
de Granada. por la que se nombra a don José Manuel
Palomar Carnicero, Profesor titular de Escuela Universita·
ria, adscrito al área. de conocimienlO de «klecánlca de
Fluidos».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria en el área de conocimiento de


